
M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

 3 

Acta de Sesión Extraordinaria # 17-2024, celebrada el día 16 de julio del año 4 

2024 a las 17:00 horas, con la asistencia de los señores miembros: 5 

 6 

Julio Camacho Gallardo                     Presidente Municipal 7 

Viviana Loaiciga Corea                           Vicepresidente Municipal 8 

José Manuel Vargas Chávez                  Regidor Propietario 9 

Esteban Caballero León                         Regidor Propietaria 10 

María de los Ángeles Gómez Jiménez   Regidora Suplente en Ejercicio 11 

Luis Ángel Castillo García                      Regidor Suplente   12 

Dilsia Andrea Cajina Vargas           Regidora Suplente 13 

José Antonio Flores Velázquez              Regidor Suplente  14 

José Esteban Latino Montiel                   Síndico Propietario 15 

Rosita Elena Mairena Lanza                   Síndica Propietario 16 

Leovigilda Vílchez Tablada                      Síndica Suplente 17 

German Antonio Rodríguez Rodríguez    Síndico Suplente 18 

 19 

Otros funcionarios: Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Socorro Díaz 20 

Chávez, Vicealcaldesa Municipal, Nayeli Rojas, Asistente de Coordinador de 21 

Tecnología e Información Municipal, Whitney Bejarano Sánchez, Secretaria de 22 

Concejo Municipal, con la siguiente agenda: 23 

 24 

1. Punto único 25 

 26 

1.1  Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto y estudio, análisis, 27 

y aprobación Presupuesto Extraordinario N° 01-2024 28 

 29 

2. Cierre de Sesión. 30 



El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: señores regidores 1 

propietarios, síndicos propietarios y suplentes, señor Alcalde, Daniel, Nayeli, 2 

querido público que nos ve y nos escucha por este medio tengan todos muy 3 

buenas tardes. Vamos a dar inicio a la Sesión Extraordinaria número 17-2024, 4 

Punto único Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto y estudio, 5 

análisis, y aprobación Presupuesto Extraordinario N° 01-2024, punto dos cierres 6 

de sesión.  7 

 8 

Como es costumbre de este Concejo antes de iniciar al desarrollo del orden del 9 

día ponernos en manos del Señor para que nos guie, nos ilumine vamos a iniciar 10 

con la oración; 11 

PUNTO ÚNICO 12 

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, análisis, y 13 

aprobación Presupuesto Extraordinario N° 01-2024 14 

 15 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: si me permiten, por 16 

el momento no se ha presentado la compañera Grethel, durante el periodo si 17 

dentro de los 15 minutos no llega, tomaría la propiedad la compañera Marielos, 18 

nada más para hacer el recordatorio si en el tiempo todavía ella no ha llegado, 19 

toma la propiedad la compañera Marielos.   20 

1.- Se conoce documento firmado por la señora Doris Alán Muñoz, Secretaria de 21 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto, en el cual, para su conocimiento y los 22 

trámites correspondientes, la Comisión de Hacienda y Presupuesto procede a 23 

remitir el siguiente Dictamen de Comisión referente al análisis y discusión del 24 

Presupuesto Extraordinario #01-2024 de la siguiente manera:  25 

 26 

Dictamen Presupuesto Extraordinario N° 01-2024 de la Municipalidad de La 27 

Cruz 28 

Al ser las nueve horas del 10 de julio del año dos mil veinticuatro, se realiza la 29 

sesión extraordinaria 02-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 30 



El espacio que se facilita para efectuar la reunión es la sala de reuniones del 1 

Salón de Sesiones de la Municipalidad de La Cruz, utilizando la modalidad de 2 

participación presencial, los (as) señores(as) presentes a dicha sesión se citan 3 

a continuación: 4 

- Doris Alan Muñoz, (Participa de manera presencial) 5 

- Marielos Gómez Jiménez, (Participa de manera presencial) 6 

- Jesús Caballero León, (Participa de manera presencial) 7 

- José Manuel Vargas Chaves (Participa de manera presencial) 8 

- Julio Camacho Gallardo (Participa de manera presencial) 9 

 10 

Punto de la Agenda: 11 

Analizar el Presupuesto Extraordinario #01-2024. 12 

El señor Julio Camacho Gallardo agradece la presencia de todos (as) y solicita 13 

a los compañeros (as) presentes valorar el documento y en vista del tema 14 

financiero que nos brinden una explicación la funcionaria Laura Moraga Directora 15 

Financiera y la funcionaria Marcela Barquero Planificadora Municipal. 16 

Se procede a detallar Plan Presupuesto Extraordinario N°. 01-2024 por el monto 17 

de ¢1 212 303 463,71 (MIL DOSCIENTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS 18 

TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 71/100), distribuido por 19 

programas presupuestarios de la siguiente manera: 20 

 21 

PROGRAMA I: Dirección y Administración General, el monto de ¢74 698 845,78 22 

(Setenta y cuatro millones seiscientos noventa y ocho mil ochocientos cuarenta 23 

y cinco con 78 /100). 24 

PROGRAMA II: Servicios Comunales, el monto de ¢498 342 762,56 25 

(Cuatrocientos noventa y ocho millones trescientos cuarenta y dos mil 26 

setecientos sesenta y dos con 56 /100. 27 

PROGRAMA III: Inversiones, el monto de ¢639 261 855,37 (Seiscientos treinta 28 

y nueve millones doscientos sesenta y un mil ochocientos cincuenta y cinco con 29 

37/100). 30 



Dicho presupuesto está compuesto por recursos del superávit específico 1 

resultado de Liquidación Presupuestaria del año 2023 e ingresos ordinarios del 2 

Consejo de la Persona Joven y transferencia del Instituto de Fomento y Asesoría 3 

Municipal por concepto de Licores Nacionales y Extranjeros. 4 

No omito manifestar que se procedió a actualizar la información plurianual 2024-5 

2027, para lo cual se requiere que el Concejo Municipal tome acuerdo de 6 

conocimiento sobre dicha información. 7 

Así mismo, se adjunta el Modelo de guía interna de verificación de requisitos del 8 

bloque de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la 9 

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación 10 

presupuestaria de la Contraloría General de la República, elaborada por la Licda. 11 

Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera. 12 

Una vez analizado y estudiado se toman los siguientes acuerdos: 13 

A) ACUERDO: La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda 14 

recomendar al Concejo Municipal de la Cruz aprobar el PAO o Plan 15 

Presupuesto Extraordinario N°. 01-2024 por el monto de ¢1 212 303 16 

463,71 (MIL DOSCIENTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS TRES 17 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 71/100), distribuido por 18 

programas presupuestarios de la siguiente manera: 19 

PROGRAMA I: Dirección y Administración General, el monto de ¢74 698 845,78 20 

(Setenta y cuatro millones seiscientos noventa y ocho mil ochocientos cuarenta 21 

y cinco con 78 /100). 22 

PROGRAMA II: Servicios Comunales, el monto de ¢498 342 762,56 23 

(Cuatrocientos noventa y ocho millones trescientos cuarenta y dos mil 24 

setecientos sesenta y dos con 56 /100. 25 

PROGRAMA III: Inversiones, el monto de ¢639 261 855,37 (Seiscientos treinta 26 

y nueve millones doscientos sesenta y un mil ochocientos cincuenta y cinco con 27 

37/100). 28 

Dicho presupuesto está compuesto por recursos del superávit específico 29 

resultado de Liquidación Presupuestaria del año 2023 e ingresos ordinarios del 30 



Consejo de la Persona Joven y transferencia del Instituto de Fomento y Asesoría 1 

Municipal por concepto de Licores Nacionales y Extranjeros. Así mismo, se 2 

adjunta el Modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque de 3 

legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la 4 

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación 5 

presupuestaria de la Contraloría General de la República, elaborada por la Licda. 6 

Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR (Doris 8 

Alan Muñoz, Marielos Gómez Jiménez, Jesús Caballero León, José Manuel 9 

Vargas Chaves y Julio Camacho Gallardo). 10 

B) ACUERDO: La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda 11 

recomendar al Concejo Municipal de la Cruz aprobar el POA el cual detalle 12 

los objetivos, metas, indicadores, áreas estratégicas y matrices 13 

Programáticas elaborado por el Departamento de Coordinación y 14 

Planificación Municipal a cargo de la funcionaria Marcela Barquero 15 

Cortés. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON 5 VOTOS A 16 

FAVOR (Doris Alan Muñoz, Marielos Gómez Jiménez, Jesús Caballero 17 

León, José Manuel Vargas Chaves y Julio Camacho Gallardo). 18 

C) ACUERDO: La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda 19 

recomendar al Concejo Municipal de la Cruz el conocimiento del 20 

Presupuesto plurianual 2024-2027. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 21 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR (Doris Alan Muñoz, Marielos 22 

Gómez Jiménez, Jesús Caballero León, José Manuel Vargas Chaves y 23 

Julio Camacho Gallardo). 24 

Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las once horas 25 

veintisiete minutos. 26 

 27 

El Lic. Luis Alonso Alán Core, Alcalde Municipal, dice: Muchas gracias señor 28 

presidente, un saludo para todas y para todos, señores miembros de este 29 

honorable Concejo Municipal, señora Vicealcaldesa, Funcionarios Municipales, 30 



igualmente a quienes tienen oportunidad de observarnos a través de la 1 

transmisión que se realiza de esta sesión para análisis y aprobación de este 2 

Presupuesto Extraordinario, nosotros para el Concejo Municipales como 3 

autoridades recientes ya han aprobado Modificaciones, pero es el primer 4 

Presupuesto Extraordinario que se va aprobar y por lo tanto, considero 5 

importante brindar una explicación, los presupuestos tanto Ordinarios como 6 

Extraordinarios  deben de ir a la Contraloría General de la Republica, en este 7 

caso como Presupuesto Extraordinario es el resultado de la liquidación del año 8 

anterior, algunos de esos recursos no fueron ejecutados por distintas razones, 9 

les he explicado ha sido una lucha que por lo menos como Alcalde  he tratado 10 

de gestionar algunas propuestas, en resumen en cuento a la ejecución de los 11 

recursos que en mucho señala a los Gobiernos Locales, que al igual sucede con 12 

el Poder Ejecutivo, su ejecución de Recursos siempre se ha criticado y yo soy 13 

uno que la señala, porque cada colón que no se ejecuta, es un colón que no llego 14 

a generar bienestar y mejor calidad de vida en nuestros ciudadanos, nosotros 15 

tenemos una meta y es de ejecutar a mayor cantidad de recursos posibles, 16 

porque además la plata se devalúa, lo que podemos hacer es que este año no 17 

hacer lo mismo que el próximo, más cuando tenemos en partidas específicas y 18 

ustedes lo saben bien, y ya lo hemos hablado con los Concejos de Distrito, 19 

tenemos  partidas Específicas que han estado por varios años sin ejecución por 20 

razones legales y factibilidad, el ejercicio presupuestario de la Municipalidad es 21 

anual, por ejemplo la Ley 8114 que es la Ley de combustible, alguno de esos 22 

recursos  a nosotros nos los trasladan en noviembre o en diciembre, para la 23 

administración es imposible adjudicar esos recursos y quedan para ejecución 24 

para el siguiente año, tenemos algunos impuestos que se transfieren a la 25 

Municipalidad en los últimos tres meses y en el proceso de contratación de la 26 

Administración Publica en este país es imposible ejecutar recursos cuando el 27 

plazo que tenemos ya un mes, dos meses, no se pueden ejecutar, todos esos 28 

recursos que han ingresado durante el año y que han ingresado al inicio de año 29 

que no estaban contemplados en el ordinario  luego que se hace la liquidación 30 



presupuestaria que ya lo explicamos  la administración hace la propuesta para 1 

que en un presupuesto la Contraloría nos apruebe ejecutar esos recursos, 2 

mientras tanto, no podemos ejecutar, esto nos lleva a esto, más bien este 3 

Presupuesto ya debería de estar en la Contraloría General de la Republica 4 

porque la Contraloría va a tardar sus dos meses como mínimo para aprobarlo, y 5 

vamos a tener muy pocos meses para ejecutarlo, entonces alguno de estos 6 

recursos corren el riesgo de que ni este año se puedan ni en este año ejecutar, 7 

vamos a tratar de hacer lo más que se pueda, alguno de los proyecto, son 8 

proyectos que no se ejecutaron por razones distintas de contratación entonces 9 

se mantienen en el presupuesto, por ejemplo  estamos proponiendo un proyecto 10 

para mejorar la iluminación de las canchas de futbol del Jobo, por alguna razón 11 

por que se declara infructuoso, ese dinero que está en ese proyecto no se 12 

ejecuta, recibidos la aprobación de la Contraloría y no podemos ejecutar este 13 

año, queda un nuevo superávit para el próximo año, la administración podría 14 

cambiar el proyecto puede destinar ese dinero y destinarlo para otro proyecto, 15 

estaríamos en su condición pero lo correcto que haríamos no podemos ejecutar 16 

ese proyecto entonces el próximo año es volverlo a incorporarlo en un 17 

presupuesto extraordinario y mantener el proyecto, porque desde el momento 18 

que lo aprobamos acá es un compromiso que tenemos con la comunidad, y 19 

mucha veces pasa esto que un proyecto se presupuesta, no se ejecuta y el 20 

siguiente año lo usamos para otra prioridad, muchos de estos proyectos tienen 21 

esta naturaleza, estamos pensando como corresponde seguir generando 22 

mejores condiciones para la población en la zona más vulnerables del cantón, 23 

seguimos creyendo que el Deporte es fundamental para el desarrollo integral de 24 

nuestras comunidades, hay un recursos especifico que es la de la 8114 que es 25 

igual de superávit que queda que se está gestionando para diferentes proyectos 26 

de naturaleza vial, mejoramiento en lastre, los presupuestos extraordinarios 27 

tienen esa ventaja que los recursos disponibles se destina para proyecto, a 28 

diferencia del Ordinario como lo van a  ver ahora en septiembre, quedan muchos 29 

en gastos de la Municipalidad, van salarios, van gastos ordinarios como 30 



servicios, mantenimiento de maquinaria, etc. Éstos extraordinarios ahí no ven 1 

salarios, plazas nuevas de funcionarios, prácticamente todo es para proyectos, 2 

y en cumplimiento de la normativa que nos rige también, muchos de esos 3 

recursos como lo pudieron ver ahí se destinan para transferencias de Junta de 4 

Educación, Comité Cantonal de Deportes, Juntas Administrativas, que por Ley 5 

está definido, ejemplo por cada colon que ingrese a la Municipalidad en 6 

presupuesto ordinario un 3% se destina para el Comité de Deporte, por ponerle 7 

un ejemplo un porcentaje que se recauda por Bienes Inmuebles se destina para 8 

los centros recreativos del cantón eso es establecido por Ley, el compromiso 9 

nuestro evidentemente es porque ya ustedes pudieron observar los proyectos, 10 

la Comisión de Hacienda y a lo dictaminó y hay un proceso que esperaría que 11 

dure lo más una semana para que remitamos ese presupuesto, por lo general la 12 

Contraloría  nos hace algunas consultas, no puedo garantizar que nos aprueben 13 

el 100% de la propuesta, pero lo que venga aprobado el compromiso nuestro e 14 

incluso desde ya es empezar hacer desde ya algunas acciones, actividades 15 

correspondientes para ir preparando los procesos de contratación y ojala Dios 16 

primero iniciar los procesos para iniciar algunas obras que son tan necesarias 17 

para nuestro cantón, si tienen alguna duda o consulta con mucho gusto, ya 18 

estamos trabajando en el Presupuesto ordinario para el próximo año y ahí 19 

tenemos mucho más limitaciones para proponer proyectos porque muchos se 20 

van en gastos ordinarios de la Municipalidad y también estamos trabajando otro 21 

Extraordinario de la liquidación de Julio de un dinero que se va a quedar en 22 

deuda con las áreas deportivas del cantón que es un proyecto que se está 23 

ejecutando en este omento y que quedo en compromiso se tendría que volver a 24 

presupuestar y tenemos un recursos extraordinario de 8114 que se puede usar 25 

únicamente para caminos y calles del cantón que también lo amos a incluir en 26 

ese presupuesto extraordinario que sería el 02-2024, básicamente  seria eso y 27 

como siempre atento y con todo gusto si hay alguna duda o consulta estamos a 28 

la órdenes.  29 

 30 



El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: en su momento le 1 

indique de forma visual y le indique a la compañera Marielos que tomara la curul 2 

verdad, ya que ya estaba a tiempo de los quince minutos, para la aprobación ya 3 

sería Regidora Propietaria.  4 

 5 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 6 

¿Algún compañero o compañera desean externar algo al respecto?  Si no la 7 

propuesta es que se aprueba el dictamen de Comisión de Hacienda y 8 

Presupuesto Municipal de La Cruz, en relación a la aprobación del Presupuesto 9 

Extraordinario N° 01-2024 y Plan Anual Operativo Extraordinario N°01-2024, 10 

incluir ahí el Presupuesto Plurianual 2024, por el monto ¢1 212 303 463,71 (MIL 11 

DOSCIENTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 12 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 71/100), ¿Si estamos de acuerdo? 13 

Quedaría firme definitivo y dispensado de trámite de comisión por cinco votos a 14 

favor 15 

 16 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 17 

 18 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 19 

dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto Municipal de La Cruz, en 20 

relación a la aprobación del Presupuesto Extraordinario N° 01-2024 y Plan Anual 21 

Operativo Extraordinario N°01-2024, y Presupuesto Plurianual 2024, por el 22 

monto ¢1 212 303 463,71 (MIL DOSCIENTOS DOCE MILLONES 23 

TRESCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 24 

71/100). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y 25 

DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR 26 

(Julio César Camacho Gallardo, Esteban Jesús Caballero León, José 27 

Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea, María de los Ángeles 28 

Gómez Jiménez, Regidora Suplente en Ejercicio). 29 

 30 



2.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0229-2024, firmado por el señor Luis Alonso 1 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual remite Plan Presupuesto Extraordinario 2 

N°. 01-2024 por el monto de ¢1 212 303 463,71 (MIL DOSCIENTOS DOCE 3 

MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 4 

CON 71/100), distribuido por programas presupuestarios de la siguiente manera: 5 

PROGRAMA I: Dirección y Administración General, el monto de ¢74 698 845,78 6 

(Setenta y cuatro millones seiscientos noventa y ocho mil ochocientos cuarenta 7 

y cinco con 78 /100). 8 

PROGRAMA II: Servicios Comunales, el monto de ¢498 342 762,56 9 

(Cuatrocientos noventa y ocho millones trescientos cuarenta y dos mil 10 

setecientos sesenta y dos con  11 

56 /100. 12 

PROGRAMA III: Inversiones, el monto de ¢639 261 855,37 (Seiscientos treinta 13 

y nueve millones doscientos sesenta y un mil ochocientos cincuenta y cinco con 14 

37/100). 15 

Dicho presupuesto está compuesto por recursos del superávit específico 16 

resultado de Liquidación Presupuestaria del año 2023 e ingresos ordinarios del 17 

Consejo de la Persona Joven y transferencia del Instituto de Fomento y Asesoría 18 

Municipal por concepto de Licores Nacionales y Extranjeros. 19 

No omito manifestar que se procedió a actualizar la información plurianual 2024-20 

2027, para lo cual se requiere que el Concejo Municipal tome acuerdo de 21 

conocimiento sobre dicha información. 22 

 23 

Así mismo, se adjunta el Modelo de guía interna de verificación de requisitos del 24 

bloque de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la 25 

formulación de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación 26 

presupuestaria de la Contraloría General de la República, elaborada por la Licda. 27 

Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera. 28 

 29 

 30 
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El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 1 

¿Algún compañero o compañera desean externar algo al respecto?  Si no la 2 

propuesta sería que el Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 3 

Plan Presupuesto Extraordinario N°. 01-2024 por el monto de ¢1 212 303 463,71 4 

(MIL DOSCIENTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 5 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 71/100), distribuido por programas 6 

presupuestarios de la siguiente manera: 7 

 8 

PROGRAMA I: Dirección y Administración General, el monto de ¢74 698 845,78 9 

(Setenta y cuatro millones seiscientos noventa y ocho mil ochocientos cuarenta 10 

y cinco con 78 /100). 11 

PROGRAMA II: Servicios Comunales, el monto de ¢498 342 762,56 12 

(Cuatrocientos noventa y ocho millones trescientos cuarenta y dos mil 13 

setecientos sesenta y dos con  14 

56 /100. 15 

PROGRAMA III: Inversiones, el monto de ¢639 261 855,37 (Seiscientos treinta 16 

y nueve millones doscientos sesenta y un mil ochocientos cincuenta y cinco con 17 

37/100). ¿Si estamos de acuerdo? Quedaría firme definitivo y dispensado de 18 

trámite de comisión por cinco votos a favor 19 

 20 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 21 

 22 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el Plan 23 

Presupuesto Extraordinario N°. 01-2024 por el monto de ¢1 212 303 463,71 (MIL 24 

DOSCIENTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 25 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 71/100), distribuido por programas 26 

presupuestarios de la siguiente manera: 27 

PROGRAMA I: Dirección y Administración General, el monto de ¢74 698 845,78 28 

(Setenta y cuatro millones seiscientos noventa y ocho mil ochocientos cuarenta 29 

y cinco con 78 /100). 30 



PROGRAMA II: Servicios Comunales, el monto de ¢498 342 762,56 1 

(Cuatrocientos noventa y ocho millones trescientos cuarenta y dos mil 2 

setecientos sesenta y dos con  3 

56 /100. 4 

PROGRAMA III: Inversiones, el monto de ¢639 261 855,37 (Seiscientos treinta 5 

y nueve millones doscientos sesenta y un mil ochocientos cincuenta y cinco con 6 

37/100). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y 7 

DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR 8 

(Julio César Camacho Gallardo, Esteban Jesús Caballero León, José 9 

Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea, María de los Ángeles 10 

Gómez Jiménez, Regidora Suplente en Ejercicio). 11 

 12 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: acuerdo número 13 

dos, se aprueba el Plan Anual Operativo Extraordinario N°01-2024, con el detalle 14 

de Matrices de Desempeño Programáticos que integran las metas, los objetivos 15 

y la asignación presupuestaria de la planificación Operativa, ¿Si estamos de 16 

acuerdo? Quedaría firme definitivo y dispensado de trámite de comisión por cinco 17 

votos a favor 18 

 19 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 20 

 21 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el Plan 22 

Anual Operativo Extraordinario N°01-2024, con el detalle de Matrices de 23 

Desempeño Programáticos que integran las metas, los objetivos y la asignación 24 

presupuestaria de la planificación Operativa. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 25 

APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN 26 

POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Esteban Jesús 27 

Caballero León, José Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea, María 28 

de los Ángeles Gómez Jiménez, Regidora Suplente en Ejercicio). 29 

 30 



El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal, dice: acuerdo tres, 1 

conoce sobre la actualización de la Información Plurianual 2024-2027 que 2 

integra el Plan Presupuesto Extraordinario N°. 01-2024 y se adjuntan los 3 

Modelos de guías internas de verificación de requisitos del bloque de legalidad 4 

presupuestarios que deben cumplir las municipalidades en la formulación de su 5 

presupuesto y variaciones sujetas a la aprobación presupuestaria de la 6 

Contraloría General de la República, elaboradas por las funcionarias: Licda. 7 

Laura Moraga Rodríguez, Directora Financiera y la Licda. Marcela Barquero 8 

Cortés, Coordinadora de Planificación Municipal ¿Si estamos de acuerdo? 9 

Quedaría firme definitivo y dispensado de trámite de comisión por cinco votos a 10 

favor 11 

 12 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 13 

 14 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, conoce sobre la 15 

actualización de la información plurianual 2024-2027 que integra el Plan 16 

Presupuesto Extraordinario N°. 01-2024 y se adjuntan los Modelos de guías 17 

internas de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestarios que 18 

deben cumplir las municipalidades en la formulación de su presupuesto y 19 

variaciones sujetas a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General de 20 

la República, elaboradas por las funcionarias: Licda. Laura Moraga Rodríguez, 21 

Directora Financiera y la Licda. Marcela Barquero Cortés, Coordinadora de 22 

Planificación Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN 23 

FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A 24 

FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Esteban Jesús Caballero León, 25 

José Manuel Vargas Chaves, Viviana Loaciga Corea, María de los Ángeles 26 

Gómez Jiménez, Regidora Suplente en Ejercicio). 27 

 28 

 29 

 30 



ARTICULO SEGUNDO  1 

CIERRE DE SESIÓN  2 

 3 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 17:30 horas. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Julio Camacho Gallardo                   Whitney Bejarano Sánchez  9 

Presidente Municipal         Secretaria Municipal  10 
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